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ROCÍO NAHLE GARCÍA Y 

OTRAS PARTES 

DENUNCIADAS. 

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; a seis de junio de 

dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 344, 387 y 393 del 

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los 

numerales 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral 

y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN, 

RADICACIÓN Y REVISIÓN DE CONSTANCIAS dictado el día de hoy, 

por la Magistrada Instructora, Tania Celina Vásquez Muñoz, 

integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro 

indicado, siendo las catorce horas del día en que se actúa, el suscrito 

Notificador lo NOTIFICA POR ESTRADOS A LAS PARTES Y DEMÁS 

PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se 

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la 

citad a determinación. DO Y FE. ----------------------------------------------------

RUBÉN 
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Tribunal Electoral 

de Veracruz 

PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR. 

ESPECIAL 

EXPEDIENTE: TEV-PES-48/2024. 

PARTE DENUNCIANTE: 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

PARTE DENUNCIADA: NORMA 
ROCÍO NAHLE GARCÍA Y OTRAS 
PARTES DENUNCIADAS. 

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a seis de junio de dos mil 

veinticuatro.1

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Elisa Magdalena Martínez 
Aguilar, da cuenta a .,á., Magistrada· tnstructora, Tania Celina

. -

Vásquez Muñoz,' con fundamento en los artículos 422, fracción 1, 
del Código Electoral de Veracruz2 y 66, fracciones 11, 111 y X, del 
Reglamento Interior de este Tribunal Electoral, con la 
documentación que se señala a continuación: 

• Acuerdo de fecha tres de junio, signado por la Magistrada Tania
Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este Tribunal Electoral, por
el que remite el expediente CG/SE/PES/PRl/056/2024, formado
con motivo del escrito· eta queja presentadp por Silvio Lagos
Galindo, ostentándosE! �omo Represe�ta�te Propietario del
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del
referido Organismo, en contra de Norma Rocío Nahle García y/o
Rocío Nahle, en su calidad de Precandidata a la Gubernatura de
Veracruz, por el partido político Morena; el Comité Directivo
Estatal del referido partido político, así como de Víctor Manuel de
la Garza Sánchez, Adoración Cortés Chávez y María Luisa
Daumas Rivera, en sus calidades de Presidente Municipal,
Síndica Única y Secretaria, todos del Ayuntamiento de El Higo,
Veracruz, entre otras cuestiones por actos anticipados de
precampaña y campaña y con uso de recursos públicos.

1 En adelante todas las fechas se referirán a la citada anualidad, salvo expresión en
contrario. 
2 En adelante Código Electoral.
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TEV-PES-48/2024 

VISTA la cuenta, la Magistrada Instructora ACUERDA: 

PRIMERO. Recepción y radicación. Se tiene por recibido el

expediente de cuenta y se radica el presente Procedimiento 

Especial Sancionador con el expediente TEV-PES-48/2024 en la

ponencia de la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz. 

SEGUNDO. Revisión de constancias. Se ordena la revisión de

las constancias que integran el expediente en que se actúa, a fin 

de determinar si se encuentra debidamente integrado, y en su 

oportunidad, dese nueva cuenta a la Magistrada Instructora para 

los efectos procedentes. 

NOTIFÍQUESE; por estrados a las partes y demás personas

interesadas; en términos de lo dispuesto por los artículos 387 y 393 

del Código Electoral, así como 168, 170 y 177 del Reglamento 

Interior del Tribunal Electoral del Estado de Veracruz; asimismo, 

hágase del conocimiento público en la página de internet de este 

órgano jurisdiccional: http://www.teever.gob.mx/. 

Así, lo acordó y firma la Magistrada Instructora del Tribunal 

Electoral del Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz, 
ante la Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. 

SECRET tÓY CUENTA 

MARTÍNEZ 

AGUILAR. 
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